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Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en Madrid, calle Guzmán el Bueno,
número 74, planta sótano. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Madrid, tomo 678,
folio 38, finca número 23.921.

Y, para que sirva de notificación a don Armando
Rojo Eceiza y doña María Soledad Guisasola Ortiz
de Villalba y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente en Madrid a 9 de
octubre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—54.493.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 179/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «PB Promotora Boadilla, Socie-
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, los
bienes que luego se dirán, con las siguientes con-
diciones:

En la condición primera de la subasta, donde
dice: «... finca 75.157...», debe decir: «... fin-
ca 75.257...».

En la inscripción de las plazas de garaje, donde
dice: «... finca 75.249», debe decir: «... finca 75.221».

Y para que así conste y sirva de rectificación
del edicto librado por este Juzgado con fecha 30
de julio de 1998 y publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha 15 de septiembre, con el núme-
ro 221, en la página 14267, expido el presente en
Madrid a 14 de octubre de 1998.—El Magistra-
do-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—La Secreta-
ria.—54.355.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 438/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Madrid, contra don
José Padín Pérez y «Naiya, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado el día 2 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2403/0000/18/0438/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de enero de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, don José Padín Pérez y «Naiya, Sociedad
Limitada», para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Tres fincas que forman parte del conjunto urba-
nístico denominado «Zococentro»:

1. Finca número 35. Local comercial núme-
ro 31, situado en planta baja o segunda en orden
de construcción del edificio. Ocupa una superficie
útil de 49,50 metros cuadrados y construida de 63
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Majadahonda número 2, al tomo 2.322,
libro 329 de Las Rozas, folio 61, finca registral
número 19.757, inscripción tercera.

2. Finca número 36. Local comercial núme-
ro 32. Situado en la planta baja o segunda en orden
de construcción del edificio. Ocupa una superficie
útil de 40,50 metros cuadrados y construida de 61
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Majadahonda, al tomo 2.322,
libro 329, de Las Rozas, folio 64, finca núme-
ro 19.758, inscripción tercera.

3. Finca número 37. Local comercial núme-
ro 33, situado en planta baja o segunda, en orden
de construcción del edificio. Ocupa una superficie
útil de 48,50 metros cuadrados y construida de 61
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Majadahonda, al tomo 2.322,
libro 329 de Las Rozas, finca registral núme-
ro 19.759, inscripción tercera.

Tipos de subasta:
Finca número 1: 13.600.000 pesetas.
Finca número 2: 13.150.000 pesetas.
Finca número 3: 13.150.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 1 de septiembre
de 1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa
García.—El Secretario.—54.259.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por doña Beatriz García
Noaín, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Martorell, que cumpliendo
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
324/1993, promovido por el Procurador don Miguel
Ángel Montero Reiter, en nombre y representación
de Ayuntamiento de Olesa de Montserrat contra
«Manufacturas Textil Vilapou, Sociedad Anónima
Laboral», se saca a pública subasta, por las veces
que se dirá y término de veinte días cada una de
ellas, la finca especialmente hipotecada por «Ma-
nufacturas Textil Vilapou, Sociedad Anónima Labo-
ral», que al final de este edicto se identifica con-
cisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 26 de enero
de 1999, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 116.800.000 pesetas, no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez, el
día 2 de marzo de 1999, a las diez horas, con el
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no
habiendo postores de la misma, se señala por tercera
vez, sin sujeción a tipo, el día 13 de abril de 1999,
a las diez horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 116.800.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del
mismo, abierta en la sucursal número 0234 del Ban-
co Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente
número 0771, una cantidad igual, por lo menos
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado
el resguardo de consignación efectuado en la cuenta
de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Casa fábrica. Con sus edificios, terrenos, dota-
ciones y pertenencias, incluida maquinaria, situada


